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"N uevo-México: de ahí h~cfa el poniente, á lo largo del límite mericlio
''nal de N uevo-Méx:ico al ángulo de surQeste del mismo; de ahí hácia el 
''norte, á lo largo del límite occidental de N uevo-Méx:ico, hasta donde 
''esté cortado por el primer brazo del rio Gila, ó si no está cortado 
''por ningun brazo de este río, entonces hasta el punto _de dicho límite 
"mas cercano al tal . brazo; y de ahi en una línea recta al mismo, y pa- • 
''ra abaj_o, por medio de di~ho brazo "f del rfo ~ila, hasta su desagüe 
''en e,l r10 Colorado: de abt para abaJo por medio del Colorado, y por 
''medio del golfo de Californias, á un punto directamente enfrente de 
''~a línea divisoria entre la alta y la bája California: y de ahí recta
"mente al oes!e, á lo largo .de dicha línea ( que corre al norte del para
"lelo grado 32, y al sur de San Miguel) hasta el Océano pacífico." 

Aunque esta nueva línea dejaba dentro de Jos límites de México la 
· península de la Baja California, sin embargo ella presentaba todavía 
gravísimos embarazos. En primer lugar la dicha península quedaba 
absolutamente cortada del resto del suelo nacional, y sin comunica
cion por tierra con Sonora, puesto que el límite divisorio entre am
bas Californias babia de comenzar por la parte de ol'iente en un 
punto de la costa del golf o de Cortés, y no mas arriba. En segundo 
lugar, el límite .divisorio se hacia concluir por el poniente al sur de , 
San Miguel, con lo cual no solo pérdiamos ese puerto, sino que tal 

' vez nos esponiamos á quedar exc1uidos de la bahía de Todos Santos, 
que parece ser de importancia en la costa occidental de ]a penín
s~la. En terc~r' lugar, se trazaba un !ímite que podr~a resultar impo
Slble sobre la tierra. Algunas cartas s1tuan á San Miguel debajo del 
grado 32; si esto fuese asi (y no hay certeza de que no sea), entonces 
no se podria tirar una línea que corriese al sur de aquel puerto, y que
dase al norte del 82: la contradiccion seria palmaria. En cuarto lu
gar, la línea de separacion entre Chihuahua y Nuevo México se pre
sentaba en el artículo absolutamente vaga é indefinida, y podía dar 
lugar á disputas y altercados en adelante, los cuales probablemente se 
decidirian con~ra los intereses, y tal vez contra derechos· claros de 
la parte mas débil: ni en él texto . del artículo propuesto se marcaba 
con algunas señas esa línea de . separacion, ni se hacia referencia á al
gun mapa d,onde apareciera trazada. De manera que quedaba abierta 
la p~erta para formar luego en ese particular las pretensiones que se 
qms1era. . 

Debe tainbien notarse que en las conferencias de 1~ casa de Alfaro 
no llegó á desistirse formalmente el Sr. Trist de la otra pretcnsion re
lativa al istmo de Tehuantepec, que está esplicada en el art. 8 ? de su 
primer proyecto; pretension de gravísimos inconvenientes para Méxi
co, y que quizá habría hecho fracasar toda la negociacion, si al fin no 

,. 
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Si hubiese conseguido que el enviado.de los Estados-Unidos se ttpat• 
tara de ella. , 

Es por último de observarse que eii bien el Sr, Trist en las diéhas 
conferencias llevó su buen deseo de paz hasta comprometerse á sorne .. 
ter á nuevo examen de su gobierno el. punto concerniente al territorio 
entre el Bravo y Nueces; jamas se aventuró tí firmar un trutado sobre 
la base de conservar nosotros ese territorio. Ademas, la indicacion 
se' recibió en Washington de tal manera, que á 1a primera noticia que 
allí hubo por los impresos de México, el gobierno americano con 
liviandad de juicio supuso !er todo una falsedad inventada por los 
comisionados de la república, pues 110 podia creer que su plenipoten
ciario se h0biese decidido á pedir nue•as instrucciones sobre punte,, 
tan resuelto y acaba_do como aq~e). Ya s_e supone que c1i1ando por 
los despathos del mismo Sr. Tnst se cerc1oraron de que los comi
sionados mexicanos no habían cometido la villanía de fingir hechos, la 

· la reprobacion que de allá vino, fué la mas espresa y significativa. 
Propuesta pues, y hasta cierto punto como un ultimatttrh, la línea di .. 

visoria de que hemos habladoJ no abandonada la pretension sobre el 
istmo de Tehuantepec; y repelida definitivamente por los Estados
Unidos la indicacion de dejarnos las tierras de la orilla izquierda del 
Bravo, se abrió la segu~da negociacion despues· de la pérdida de Mé
xico. En ella ee nos propuso desde luego una línea que !eguiria el 
curso del Rio Grande hasta tocar él ·grado 32, y de bai para delante 
correría por sobre este grado hasta el Oceano pacífico. Semejante 
límite tenia ~I triple ioconveniente ,de dejarnos P.or barrera únh:a eu 
toda la estens1on de )a frontera una lmea matemátrca; de cercenamos< 
tal vez posesiones tan importantes como Paso del Norte y la margen 
izquierda del Gila; y de cortar la comunicacion por tierra entre So
nora y la península de Californias. Nosotros pues Ja :repelimos deci• 
didamente, manifestando que sobre aquella base era imposible levantar 
un ajuste. Se volvió entonces á la línea propuesta por el comisiona-· 
do americano el 2 de Septiembre; y adoptado como preliminar el 
pri~cipio de que se ha:rjan en eBa modificaciones que México juzgaba 
md1spensables, y de que quedase abandonada por el Sr. Trist toda 
tentativa sobre adquis1cion en Tehuantepec, se entró á trabajar y sg 
logró al fin convenir el artículo 5 ? del tratado. Como este tal vez es 

- el capítulo mas importante de la negociacion, V. E. disimulará que en-
tremos sobre él en algunos pormenores. . 

Recorriendo de poniente á oriente la linea que se ha convenido, V,,, 
E. notar~ que su punto de arranque en la costa del pacífico se ha fija
do,. no al sur de San Miguel (lo cual sufria los embarazos que quedan 
indicados arriblW, sino á una legua marina, ó sean treS' millas de S. Die
go. En el plano adjunto, copiado al traslu~ del que levantó en 178~ d 
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pil~td españoi .Í), iuan Pantoja? está i_ndicado co~ tinta roja el curso de 
la lmeá por esa parte .. Acerca de Ja latitud de S. Diego hemos encontra
do 'di~cbrdes los libros y cartas que pudimos consultar. Antes del año 
de 1769 se ie _colbéaba con variedad entre 33 y 34 gi'i;i,dos, y esta fué la 
tausa de que !a mision que allí ·se mandó en aquel año, sufriese en la 
arribada una demora no corta~ pues a_nduvo buscando á la altura _indi
cada ua pilertd que no existía .. Cuando de r~calada dió al fi!} con él, los 
pilotos aseguraron que su )'erdaderá sitúacion era la de 32• 34': así lo 
refiere el meritísimo fundador de las misiones de la Alta California, Fr. 
Junípero Serfa_; en carta de S_de Julio dei mis':110 año. (1) Mas el pilot~ 
D. Juan PantoJa en el r.lano q4e hemos adoptado, lo coloca en 3;¡• 40' 
7~'· El virey conde, de ~evilla~igedo en u_n etcelen~e.iriforme sobre ~i- . 
s1ones dQ N ueta .Espana, enviado á la C~>rte en Diciembre de 93; dice 
que la de San Diego está en 3~1i 42'. En otro plano del puerto, que 
se public0 en México de órden del gobierno nacional el año de 1826, 
se le dá la altura de 3211 39'; esta misma pone Mofras en sú Atlas. Fi-= 
nalmente el capitan ingles D, !uan Holl; enviado eh estos últimos años 
por su gobierno para hacer observaciones sobre aque~la costa, prete_n
de que la Terdadeta situaci_on de San Diego es én s2• 51'; ásí resulta
de la c~rta qu~ 1etant6, y ha publicado Alejandro Forbes en iiu histo
ria inglesa de ambas C_alifornias, impresa en Londres el año de 39. 

Aun ~!Jando esta dife.r~ficia ( que en los autores que mas discrepan; 
es de 17', ó sean1 cinco leguas y dos millas) no provenga, como pue
de provenir, de haberse hecho las ohserfaciónes en diversos sitios; y 
aun cuando la verdadera posieion sea la mas austral 'de todas )as in.:: 
dicadas (32.0 34.'); la línea divisoria comenzará por el poniente en 
S2.0 y veinte y tantos ~nutos, puesto que su princip'io ha de será'. una: 
legua marina, ó seat.1 S' del punto mas meridional de S. Diego. 

De~e ella corr~t lueijo, segun lo estipulado, re~ta~ente -~asta don_. 
de se Juntan los rios _Gila y Colorado. ~l docto Jesuita Krno supusd 
que el punto de confluencia (que parece distar 6 ú. 8 leguas de la de
sembocadura de ambos rio~ en el golfo de Cortés J estaba á la altura 
de 35,ó: en adelante se advirtió el error, y los je·suitas mismós en ffi 
última noticia_ que pubiic~t.on de la Caiifo~nia, co_Iocaif l:i junta _en s,2 
grados y medio. Dos m1S1onero·s apostólicos del colegio de Quere
taro, que visitaron y reconoc~eron aquellos parages po'r órdeii del 
gobierno en. los años de 75 y 76 del siglo pasado, se acerc·an mü
cho á esta designacion, pues el primero de ellos, Fr. Juan Diaz, si
túa el punto de que vamos hablando, en 82.º 34';· y el segundo, Fr, 
Pedro Font, en 32.0 47'. (2) Las observaciones de ambos misioneroff 

(i) Palou-Vida de Fr. Junípero, cap. 16. 

(l) Gróuica acrüica y apoatólica tomo 2. 0 , eu el prólo¡o; 
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son hasta ahora lo mas fidegnino que se conoce en la materia., á juicio 
del baron de Humbolt. Descansando pues en ellas puede decirse que 
la línea de corte de ambas Californias irá en direccion casi paralela 
al ecuador, desde su principio al sur de S. Diego, hasta su término en 
el parage llamado las Juntas. Ella deja dentro de nuestros límites no 
solo el puerto de S. Miguel, sino la había. entera de Todos Santos en 
el pacífico; las dos costas dd golfo de Cortés; y la faja de tierra que 

· baña por ambos lados el Colorado desde su union con el Gila, la cual 
faja puede senir para la cómunicacioa por tierra entre Sonora y la 
baja California. · . 

En la negociacion no perdQiiamos arbitrio para subir la línea divi
soria mas arriu-a de S. Diego, y conservar á la república este intere
sante puerto; pero todo fué en vano: las instrucciones del gabinete de 
Washington no d~jnban albedrío al Sr. Trist para abandonar un pun
to tan importante, y que sin controversia ha pertenecido siempre á la 
nut:va California. Una vez se prestó á ceder la mitad de él, hacien
do el corte en el sitio que llaman Ranchería de las Chollas; pero po
nía la dobíe condicion de que la entrada del puerto la conservaran es
clusivamente fos Estados-Unidos, y <le que se les diese por compensa-· 
cion un espacio de una legua en cuadro dentro de nuestro territorio, 
á la márgen derecha del Colorado, para formar allí un establecimien
to ameriéano. A tal precio no creimos que debia adquirirse un pe
dazo del S. Diego. 

Nosotros ignoramos si la autoridad publica, se4 bajo el gobierno es
pañol, sea bajo et independiente, ha trazado alguna vez una línea di
visoria cO'mplefa e·ntro las dos Californias; pero creemos poder asegu
rar que los jesuitas catequizadores de la baja, nunca formaron esta
blecimiento alguno en S. Diego ni en sus inmediaciones; que aun en 
el año de 93 la mision ma..~ septentrional de la California vieja era la 
de Santo· Tomas, sita en 31,• 32' (1 ); que la de S. Diego se ha con
tado en todo tiempo por la primera de la nueva, (2) como fundada por' 
el padre Serra el año de 69, dos despues de la espulsion de los jesui
tas; y fimdmente que los geógrafos, como el baron de Humboldt, cortan 
las dos Californias todavía mas abajo, esto es, en la bahía de Todos 
~antos. 

Desde el punto donde juntan sus aguas el Colorado y el Gila, la línea 
divisoria convenida corre á oriente por mitad del segundo de estos rios
hasta la frontera occidental de N uevo-Méxíco. El Gil a en su dilatado cur
so, qite acaso excede de 150 leguas geográficas, forma un excelente Ji .. · 
mite natural, sin los inconvenientes qµe ofrecen los que lo son purn--· 

(1) loíorme c!el conde de Re,·illagigedo uúmero ~: • • 
(2) lbidem. • (y 
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, mente de convenio. Bajo el gobierno español terminaba en su már, 
· gen izquierda la provincia de Sonora: así consta de los documentos 

oficiale_s de mayor ~utorid~d? ( 1) y lo traen los geógrafos (2 ). He .. 
cha la mdepen_dencia, y erigida en estado aquella provincia juntamen
te con la ?e ~maloa, su congreso constituyente en el artículo primero 
Je la cost1tnc1on, promulgada en 31 de Octubre de 825 declaró que 
el estado y su territorio se componen de todos los pueb'ios que abra
zab~ la que antes se llamó provincia y gobierno político de Sonora 
y Srnaloa. Luego en el artículo 3 ~ divide el dicho territorio en 
cin_co depar~ai:nentos, de los cuales el mas septentrional, que es el do 
_i\rispe, se d1v1de en tres partidos; y de estos el que cae mas al Norte 
( el Al~ar) se vé_ en cualquier mapa que queda de este lado del Gila. 
El_gob1erno _nacional ~n el tomo primero de la parte legislativa de la 
~ma de hacienda publicó una carta de la república diviclida en esta4 

dos, y e~ ella n~arca c?n. puntos el límite septentrional de Sonora, aun 
· mas a~aJO del rio, advirtiendo por nota que la parte que queda sobre 

el límite espresado, pertenece á indios gentiles. En efecto, jamas 
se ha fundado allí poblacion alguna española ó mexicana; jamas se 
ha qcupado el terreno; y en las historias se cuenta siempre como he
cho notable el que algun viagero resuelto y animoso haya pasado el 
Gila, y penetrado en l~s incultas regiones que yacen á su derecha. 
De manera que la especie que ha comenzado á propagarse en algunos 
papcl~s, sobre que adoptándose por lindero aquel río, se cercena en 
una mitad el estado de Sonora, pertenei;e á los medios reprobados de 
que suele valerse el bando de oposicion, á falta de buenas razones con 
<JUe atacar al gobierno. 

Sigue lu~go la línea divisoria el linde que ciñe hoy por las dos ban. 
das de pomente y sur al territorio de Nuevo-México, hasta ser cor. 
tado ~n.e~te segundo _vie~to por el ~ravo. En tiempos atras la raya 
que dIVId1a aquel territorro del de Chihuahua, consistía en una curva 
que abrazaba en su sinuosidad la jurisdiccion de Paso deJ Norte. Así 
e~ que en las descripciones del pais,. hechas oficialmente bajo el go
bierno español, esa jurisdiccion se aplica siempre al reynn de Nuevo
México (3). Y el baron de Humbolt nota el error de algunos que 
confundlendo el Paso del Norte con el presidio de Juntas, llamado 
tambien del Norte, sito mas al sur en la desembocadura del Conchos, 
comprenden al Paso en la demarcacion de Chihuahua (4), . Natural-

(f) Veáse el informe del conde de Revillagigedo, número 54. 
(2) Veáse Humboldt, Ensayo política libro tercero capitulo octavo pá1·. XII. Díccio-· . 6 ' ' , 'Ilirio g.eográ co de América del coronel Alcedo art. Sonora. 
(3) Teatro arpcricano de D. José Antonio Villueñor cosmógrafo de Nueva España to-

'"º 11 páss. 359 y 416. ' ' 
, 4) Lib. lll cap. 8.0 par. H. 
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mente. al levantar su carta <le Nueva España se guardó de caer en S'e· 

mejante error, y espresó por medio de una cuna el lindero ·entre esa 
provincia y Nuevo-México. 

Mas esto se varió despues de la independencia. Por un decreto de 
6 <le Julio de -24, el congreso constituyente separó de la Nueva Viz
caya á Chihuahua para erigirla en .Estado; y luego por otro decreto 
de 27 del mismo mes señaló sus límites diciendo que consistian en 
líneas rectas tiradas de o~iente á poniente del punto ó pueMo llamado Pa
so del Norte, con la ju,-isdiccion que siempre ha ten.ido; y la hacienda de 
rio Florido por el lado de Durango, con su respectiva pertenencia. A pe
sar <le la poca precision que en este deslinde se nota, hay en 

, él una cosa bien espresa, y otra indicada: la esprcsa es que el límite 
<::lltre Chihuahua y Nuevo-México no consiste ya en una curva, sino 
en una línea recta tirada de levante á poniente: la indicada, que esa 
línea corre encima del Paso del Norte, 1dejando este punto dentro del 
territorio de Chihuahua. Y de hecho á ese Estado ha pertenecido 
desde aquella época hasta la presente; lo cual desvanece cualquier du
da á que pudieran dar lugar los términos poco precisos del decreto. 
Es pues un error grave el de algunas cartas de México impresas en 
Francia, que copiando servil~nte la del haron de Humbolt ( exacta 
en su tiempo) incluyen todavía hoy el Paw del Norte dentro del Nue
vo-México. Los límites meridional y occidental de este territorio nos 
han parecido trazados con puntualidad en el mapa de la República, 
que el año de 1828 publicaron en Nueva-York White, Gallá.her y 
White, y ha reimpreso por segunda vez en la misma ciudad el aiío · 
próximo pasado J. Distur~eH. Al menos los datos que hemos podido 
reco()'er en la estadística de Chihuahua del Lic. D. Agustín Escudero, o , 
y en la del general D. Pedro Garc1a Conde que llegó luego á nues-
tras manos, no nos han dado motivo para dudar de su exactitud en el 
punto de que vamos hablando. En este punto, pues, y solo en él ( es 
decir, en cuanto á límites de N uevo-1\Iéxico por el sur y poniente) 
nos hemos referido á dicho mapa en el texto del tratado. Sin embar
go, la importancia que se nos hizo entender que tiene el. Paso del Nor
te como llave de Chihuahua, nos obligó á no conformarnos con sola 
la referencia á la carta de Disturnell, -aunque ella quizá bastaría; sino 
que ademas cuidamos de expresar en el artículo 5 ~ que la línea divi
soria corre al norte de aquel pueblo. Con esto creemos que no ha
brá lugar á que sobre él se forme jama!$ prctension de ningun género 
por los Estados-Unidos. 

En llegando al Bravo, ha sido necesario to!Ilar por lindero su 
corriente hasta donde muere en el seno mexicano: V. E. sabe 
que era vana toda tentativa erf contrario; aquí estaba la paz ó 
la guerra. A su márgen izquierda queda todo el Estado de Te-
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jas; la faja que corre hasta el Nueces, perteneciente al Nuevo Ban-t 
'tander, hoy Tamaulipas, desde que aquella tierra: se quitó á los salvajes 
~n mediados del siglo pasado; y finalmente, una ano-osta z_Óqa de Coa
huila que se prolonga entre los dos rios. AlO'uno~ pretenden que de 
f;l~tc!, 7¡ona pertenece á Chihuahua la parte qu~ queda entre el Bravo 
y el Pecos, ~legaqdq por ra,zorr, que algun!lS pequeñas alde¡is si= 
tas á 1!l- orill~ reconocen el Gobierno y leyes de aquel Estado; no
~otros np helJlOS podido adquirir en el particular la certeza necesll,
ri!J, . m~chp n:as des pues que su legislatura eQ la protesta qµe V. E. 
~e sirvió enviarnos para qqe la tuvi~semo~ á la vista, paree~ h!lhlar- _, 
p~l terreµR in~ermedio entre ·el Pecas y Bravo, corµp si no pertene"! 
~10se en propiedad al Estado. ~ 

La de~ignacion del Bravo por límite !:JS un · hecho anu11ciadp con 
claras _s~ñales hace doce años, y que ahora hl;\bria sido imposible 
pestru1r. Desde 1~ derrota de S. Jacinto en Abril de 36 fQé aquel 
~I territorio que se capituló evacuarían nuf3stras tropas, y que efec., 
t1vamente evacuaron replegándose hasta Matamoros. En este puer-: 
to se ha estacionado despues el ejército llamado del Norte; y si alg-u
na vez se han hecho entradas y correrías, avapiándose hasta Bé-: 
jar, _muy pronto s~ ha tomado la' vuelta?.. dejf.lµdo absolutam{\nte hbre 
1a trnrra mtermed1a. Así la eqcontró el general Tay\or, cuando en 
los primeros meses del año anterio~ se entr() por ella de (>rqcn de su 
gobierno. . · 
· · Considerada ahora la línea convenida, en sµ larga carrera desde li\ 
desempocadura del Bravo en el golfo de México, hasta las inmediacio~ 
nes de Saµ Diego en la costa del Pacífico, encontfaremos qµe l¡1 ma~ 
yor parte de ella, con un exceso notable, está for111ada por dos rio~ 
c~udalosos~ el Bravo y el Gila, que copstituyen qn límite nªtural scoi 
guro, indestru~tible, llº si1jeto á ~ofitroversia~. Si el resto de la líne3r 
~o presenta igual ~e-ntaja, debe teners~ presepte ~ue en ¡:¡.lgupas par-

• tes la µaturaleza misma es quien nos priva de ella; en otra~ no ha si-: 
' po dable obtenerla, despues de nuestras desgracias, 

Del ot_ro lado de esa línea quedan p.hor~ el estado de Tejas, en el 
~ual habia, segun los. datps que sirven para las elecciones, cerca de ~ 
veintiocho mil hílhitantes; N uevo-Mé~i~o, ~¡ que se dan, quiiá con 

• e~_ag?racio~, cincueq_ta y siete mil; y la N ueya California, poblada de 
vemtitres mil personas, segµn preten'den algunos. Perdemos pues eQ 
poblacipn- ciento ocho mil persol}a§.. MuchQ ~nayo,r es el quebranto 
f)n territorio, ~tendida l.a esteµsion del que ha sido preciso ceqer, y 
\as buenas dotes d~ alguµa parte de él. Los ri·os que cruza~ el sue-

. l~ de Tejaa., facilitan el trá~co ivterior y 1,a espprta.cion de sus apre •. 
tiables frutos. N uevo-Méx1co e& ~uena tierra de ganadería, y los 
ijftos pasados ayudaba á abastecer de carnes a4n á la capital de 11\ 
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repóblica, ~pesar de que dista de ella quinientas le~uas. El interior 
de la Alta California está yermo, y 13S casi desconocido, pues los esta
plecimientos que allí fundó· el gobierno español desde el año de 69 
hasta el de 98, se estjenden ~olo en. una faja de tierra sobre la costa, 
de diez á doce legwas do ancho, y ciento de largo; pero en ese litoral 
pay puertos de la mejor calidad, corno San Franci~co y Monterey, y 
el suelo es rico y feraz. Nosotros no queremos disunular nuestra pér
dida; grande -y doloro~a es -sin duda, Tampoco quisiéramos que se 
exagerase, asegurando, como· lo hacen algunos, que poco vale lo que 
nos queda. En poder ll,Ct~al nada perdemos, pue_s lo que se cede, e~
tá casi todo despoblado é mculto. Por el contrario, de pronto los cui
dados del gobierno serán menor~a no teniendo que atender á ta_n léja
pas posesiones. Perdemos en ricas esperanzas para el porvemr; mas 
si sabemos cultivar y defender la tierra que el tratado nos conserva ó 
nos rescata, enconfrarernos en ella. sobrado con que consolarnos de 
los infortupiós pasádos. . 

En el mismo artículo quinto esta convenido el nombramiento de una 
comision cieutífica que consigne en planos fehacientes la línea divisoria 
en toda su estension. Con solas las cartas y los datos geográficos · 
que ahora existen, seria imposible trazarla con la exactitud y pr~ci
i,;ion debidas en materia tan importante; harto motivo hemos temdo 
nosotros de conocer la imperfeccion de aquellas y est~s en el ~urso 
de la negocia.cion, Ade{Ilas, deben plantarse sobre la tierra moJones 
que marquen y atestigüen los confines de ambas repúblicas, El nom
bramiento de la comision, cpnvenicnte en _sí mismo, es medida que 
13e ha estipul~do siempre en tratados de la qaturaleza del presente; v. 
g., el que ajustó España con los Esiados-Unidos sobre límites el año 
de 1795, y 1;;l que ceiebró luego cediendo las Floridas en 819, cuyo 
artículo tercero reprodujimos nosotros despues de In independencia, 
en convenio particular firmadQ en México el año de 28. Ojalá la in-
dicada medida se l!eve á ejccucio~- en esta vez. . 

El artículo termina comp:rometiendose solemnemente las dos nacio
nes á guardar la línea convenida, y á no hacer en ella variacion alguna, 
13ino de espreso y libre consentimi~nto de uno y otro pueblo, manifest~
do por el órgano legal de su gobierno supremó conforme á su consti
tucion respectiva. La historia de la separacion de Tejas y de su vio
lenta agrcgacion al Norte, consumadas contra la voluntad bien noto
:ria del pueblo mexicano, muestran la razon que ha habido para estipu
lar esta parte Jel artículo, la cual pudiera acaso á primera vista pare
cer superflua. 

En el sexto se concede á los ciudadanos y buques americanos el 
derecho de tránsito por el golfo de Californias y la parte del rio Co
lor~do que queda dentro del linde de la Repúblical Aunque el golfo 
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puede reputarse u~ mar ~nterno, sin embargo la navegaci~n en él e11 
hoy7ib~e ~ to~as fas naciones, como que tenemos habilitados para el 
comercio mtenor varios puertos en sus costas. La del Colorado se 
ha c?ncedido á los american<?s con 1~ cauta restriccion que se lee en 
~I m1sm? artículo, y es la que V. E. tuvo á bien prevenirnos en sus 
rnstrucc1ones. · · 

~I uso libre y fra~co del Gila y el Bravo qued_a ase~urarlo por el 
ar~1~ulo ,7 9 á los crn~ada~os de las dos Repóbhcas, srn que pueda 
ex,g,rse a los navegantes nmgun género de gabela, ni intentarse en los 
ri?s obra alguna que no sea consentida y aprobada por ambos Go
biernos. 

Tanta atencion y cuidado como el señalamiento de Ja línea diviso
ria (si no mas) ha merecido al supremo Gobierno la suerte de los me
xicanos establecidos hoy en los territorios que van á quedar fuera de 
ella. Las estipulaciones contenídas en el artículo 8 9 del tratado, al 
mismo tiempo qué hacen sumo honor al Gobierno, salvan y afianzan 
hasta donde ha sido dable, la condicion de aquellos hermanos n1,.1es
tros que por tantos títulos deben ser, para nosotros objeto de mira
mientos y benevolencia. Si se comparan esas estipulaciones con las 
que ajustaron la república francesa y la corana de España al traspasar 
á los Estados-Unidos la Luisiana y las Floridas en 1803 y 1819, re.._ 

✓ _s~ltará desde luego el mayor cuidado que ha tenido México de no las
ümar los derechos de persona alguna al arreglar sus diferencias con 
la nacion vecina; así como su vigilancia maternal ( disimúlese esta es
presion) en favor· de todos sus híjos, aun los mas distantes. Y tén
gase presente que México ha tratado teniendo el puñal enemi(J'o so
bre el pecho, despues de una gu'erra desgraciada, y estrechado p

0

or las 
circunstancias mas apremiantes que pueden figurarse; cuando Espa
ña y Fr~ncia negociaban en medio de la paz, por simple cálculo de 
interés, y colocada ya la segunda en altísimo punto de poder, bajo los 
felices auspicios de su primer cónsul. Al jüzgar sobre si el convenio 

. de Guadalupe es ó no ignominioso, la justicia exige que se tengan muy 
presentes y entren en la cuenta estas circunstancias. 

El citado artículo 8 ~ asegura -á los habitantes de los territorios 
enagenados el derecho ele conservar el carácter de ciudadanos mexi
canos, ~r mismo tiempo que les deja libertad para tomar, si quieren, 
el de ciudadanos americanos: de mane_ra que no- están precisados á 
.desnaturalizarse, ni se les fuerza á entrar mal de su grado en otra so
ciedad política. Para hace.r la eleccion entre ambas ciridadaní:as dis
frutan e_l holgado plaz~ d_e un año. Los que no quieran perder el tí
tulo que les dió su naCim1ento, no por eso estarán obligados á aban
donar sus hogares y dejar la tierra de sus padres; allí pueden perma
necer, siendo para siempre mexicanos. Mas sil prefieren retirarse den-. 
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tro de los confines de la República, pueden en_ cualquier tiempo ha .. 
cerio, realizando sus bienes- y trf¼yéndolos consigo, ó conservándolos 
en el país estrangero bajo la proteccion de las leyes y la fé del tratado; 
pues para todo les da libertad el artículo de que -vamos hablando. 

El mismo contiene . otra estipu!acion importante. Por las leyes de 
v;rios Estados de la Union americana, los que no son ciudadanos de 
ella, no pueden poseer bienes raices. De aquí podria redundar gr~ve 
perjuicio á los me~icano~ que no residien_do ahora en los_ territorios 
cedidos, poseen alh propiedades. Para evitarlo, que<la estipulado que 
los dueños <le estas, sua herederos y los mexicanos que por contrato 
adquieran en adelante las mismas prepiedades, disfruten respecto de 
ellas tan amplia garantía como la que disfrutarian si f ~esen ci udada
nos de fos Estados-Unidos. Siendo el tratado IR ley de la tierra, en 
el lenguaje <le los tribunales americanos, y tenienrlo ademas por su 
naturaleza como todo tratado superioridad y preferencia sobre la le
gislacion civil, la cláusula de que vamos hablando, se sobrepone á las 
leyes particulares que antes mencionamos, y precave el daño que po
drían ocasionar á algunos propietarios en la República. 

Si á pesat· de cuanto se ha pactado en este artículo, todavía se 
dijere que el Gobierno ha abandonado á los habitantes de Califor
nias y Nuevo-México; que los ha inmolado á la ansia de. hacer la 
paz; que. ha traficad? co11: ellos como si fuesen una hord_a de csc1avos, 
ó un rebaño de oVeJaS; s1 los reclamos que en este sent1dp se le han 
hecho, no se tienen por desvanecidos con una estipulacion tan so
lemne y amplia como la que contiene el tratado, estipnlacion que no 
enseñaron otros gobiernos al mexicano, sino que le fué sugerida 
por el respeto con que ha visto los derechos de todos los ciudada
nos; entonces será preciso concluir que hay acusaciones á las que 
no es dado satisfacer, porque son hijas del odio, no del juicio, y al 
odio no se le satisface con . razones, por buenas y cumplidas que 
ellas sean . 

México habria llenado su deber para con los habitantes de Nuevo
México y Californias con so.lo el artículo 8? , pues en el quedan ase
gurados bajo todos respectos los mexicanos que conserven este título} 
y en cuanto á los que por su libre eleccion lo cambien por otro y se 
agreguen íi una nueva sociedad política, parece que la república esta
ba descargada de toda obligacion. Sin embargo, aun para ellos se han 
ajustado las favorables condiciones del artícuh 9 ~ Sustancialmen
te son las mismas que en caso análogo pactaron Francia y España 
en los tratados de cesion de la Luisiana y las Floridas, como puede 
verse cotejando el art. 3? del primero de esos tratados, y el 5? y 
6 ? del segundo, con el 9 ~ del nuestro; pero en este se han desenro
llado y amplificado, cuidándose de que n~da quede a_mbig_uo ni aun 
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